
CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

NOTIFICACIÓN  A  LAS  PARTES 

Maison internationale de l'environnement • Chemin des Anémones • CH-1219 Châtelaine, Ginebra • Suiza 
Tel: +41 (22) 917 81 39/40 • Fax: +41 (22) 797 34 17 • Email: info@cites.org • Web: http://www.cites.org 

No. 2013/044 Ginebra, 24 de septiembre de 2013 

ASUNTO: 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destrucción de existencias de marfil 

1. El 8 de octubre de 2013, el Servicio de Pesca y Vida Silvestre de Estados Unidos prevé triturar y destruir 
aproximadamente 5,4 toneladas de marfil de elefante que fue confiscado por violaciones a la legislación 
nacional de vida silvestre, inclusive la aplicación de la legislación CITES. El material incluirá colmillos 
enteros en bruto y tallados, pequeñas tallas y otros artículos de marfil de elefante abandonados o 
decomisados por el Servicio de Pesca y Vida Silvestre como resultado de sus investigaciones criminales, 
así como de sus esfuerzos para combatir el contrabando en puertos de entrada durante los últimos 25 
años. 

2. La destrucción de estas existencias de marfil forma parte de una serie de medidas previstas por Estados 
Unidos para señalar a la atención el aumento de la caza furtiva y del comercio ilegal que está 
amenazando a las poblaciones silvestres de elefantes, rinocerontes y otras especies, e intensificar los 
esfuerzos con miras a luchar contra esas actividades criminales. Esas medidas forman parte de un 
esfuerzo coordinado del Gobierno de Estados Unidos para aplicar el Decreto Ejecutivo del Presidente 
Barack Obama para combatir el tráfico de especies silvestres, que, entre otras cosas, establece un Grupo 
de Trabajo Presidencial encargado de desarrollar y aplicar una Estrategia Nacional para luchar con el 
tráfico de especies silvestres. Para mayor información sobre el Decreto Ejecutivo, véase: 
www.fws.gov/international/advisory-council-wildlife-trafficki. 

3. Estados Unidos ha solicitado a la Secretaría que informe a las Partes en la CITES de que están invitadas 
a apoyar sus medidas el 8 de octubre, destruyendo sus propias existencias de marfil confiscado u otros 
especímenes CITES comercializados ilegalmente para demostrar que todas las Partes en la CITES están 
unidas en el esfuerzo global para combatir la caza furtiva y el comercio ilegal de especies silvestres. 

 


